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rao^tsisà BB e®aB®®A
Àrtioulo 1.” Lu ley«« obligarán an U PoaùianU, islas 

“tUaras y Canarias, à loi veinta dÎM de an yromnlgaoioni 
•4 «a «lias no aa diapuaiese otra cosa. So entiendo hecha la 
Ïiomnlgntîiôn el día en qna termina la inaeroion do la ley 
H la Gacela tidal, ,

Art.g.o La ignorancia de las loyea, no oxenea de an 
thx&plimiento.
, Irt. 3.0 Lo loyoa no tendrán electo ¡■atroaetiTo, ai no 
•í’paaieron lo contrario. (Códij» «wí «tgente)
, SI Real decreto de 4 le Enero le 1888 y la He ai orden 
*8 8 ia igoste de 1091, disponen no so otorgan por Ua cor- 
Í?faoíon68 proyincialea ni municipateB ningún documento 
Ji •aorítara ain qae loe rematantes presenten loa recibos 
« babor satisíocho loo derechos do inserción de loa anan- 
•Í09 de sabaaUs en la tJaeeta dt Madrid y BOMTinOwast. .

SÍTSCBlPCIÓK PAHTICCLAB

En Gdanosa Pe-Mus. Fnaxe nn Odaoosa Poseí SI.

F!85!óíiioia Í61 CuDseio le Ministres
(Gocéis del 14 de Diciembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Mieisterio le la GelereaEiiB
REALOEDEN

Visto el recurso da alzada ioterpaes- 
^0 ante esta Ministerio por D. Enrique 
LottiÍQga02 González, vecino do la ció- 
dad de la Corofia, contra el acaerdo de 
*®a Üireoolón general de 30 de Agosto 
Último desestimando la solicitud del 
®íiómo, leUtiva á que ae le confirmase 
®® el Cargó de Contador monioipal del , 
Ayuntamiento de la Corafia; •

^saaltaadoque dentro del plazo mar- 
“hdo por la condición primera de las 
I’tauaitorias dal reglamento de 18 de 
^4yo Último, elevó el interesado ins- 
^6hoia documantada ante esa Direo- 
®*úa, solioitan lo se le confirmase en la 
ílaza de Contador de referencia por re
unir lasooodioionesreglameatarias exi- 
Sidas, acompañando las debidas oerti- 
fioaciones que justificaban su perfects 
úptitad legal:

Resultando que con fecha 30 do 
Agosto último, la Direooión de so dig- 
^e cargo desestimó dicha pretensión, 
fundándose en qae el interesado no re» 
®nla las oondioloJies exigidas por la 
Úisposioián primera transitoria del oi- 
f^do reglamento, disponiendo anonoiar 
^* Vacante por medio de concurso pn- 
^lioo: .

Resultando qae el reoarrente, porju-' 
Úioado en sus derechos por la menoio*. 
®ada resolnoión, eleva ante esta Minis- 
^®rio recurso estimando improcedeote 
io resuelto, y solioitando ser confirma
do en el ojTgQ QQg desempaña en la

TrímMti’e. * *’ * ,' ^ 8 28 Trimestre,. .
Sais mehes., . . . . . 18 80 Seis meses. • .
Un alio.,.88 Un año. .• 

jríeiero teslío, 18 sínímoí dt pwta.

4
11 38
23 80
48

Se pabhea todos los días, excepto los domingos.
NOTA IMPOaTANTE.—Inmediatamente qae los Brea. Aloaldet 

y tíecretarioe reciban este “BOLETIN» dispondrán qae ee fije 
an ejemplar en el sitie de oostamhre, donde permanecer a 

basta el recibo del número sign tente

actaalidad, por oonsiderarlo así respe- 
tuosamente de equidad y de jastioia:

Considerando que D. Enrique Da- 
minguez acredita por medio de doca- 
meutos y oertifioaoionea fehacientes ó 
irreoíisables én derecho haber prestado 
servioios al Ayuntamiento, como em
pleado dal mismo, por más da veioti- 
wés aftos, de I.»8 coales cinco ha des
empeñado el cargo de Oficial encarga
do de la Oontabilidad del Municipio de 
refersaoia coa la oiás absoluta y oom- 
pleia aprobación del Concejo:

Goneiderando que el oomphraiento 
de lo prevenido en el articulo 156 de 
la ley Monioipal vigente en lo relativo 
à nombramiento de Contadores de fon
des manicipales de AyantamientOs, 
ouyo presopaeato no baje de 100 000 
pesetas, sa ha difiooltado haata hoy por 
el mismo mandanto del precepto de re
ferencia, puesto que para so rigurosa 

■ observancia la designación había de re- j 
i caer en indivídnos aprobados en opO- j 
« sioión pública celebrad» en Madrid, 
' oonoarsos no llevados A cabo hasta épo

ca muy reoiente; y por tanto, los Mu
nicipios han podido acordar la taxativa 
denominación de Contadores en loa 
funcionarios á cuyo cargo ha estado la 
contabilidad de los interesas del Muni
cipio.'

j Considerando qae el ’añico fanda-’ 
’ mentó tenido en cuenta por ese Centro 

directivo al desestimar la primera ins
tancia, fuá el no eacoutrarae el intere
sado estriotamente comprendido en la 
letra de la disposición 1? transitoria 
del reglamento de 18 de Mayo último, 
puesto que no había sido nombrado 
Contador haata Jaaio del corriente

Las Leyes, órdenes y ananoios qae se manden pablicsr 
en loa Baltíinü Ofidaiet ae han de remitír al Jefe politico 
reapootivo, por cayo conducto se pasarán i los editores ce 
los mencionados periódicos,

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1854),
Los señora» Secretarios anidarán bajo sa mas astreci a 

reapensabilidad, de conservar los números de esteBoUti^, 
coieccionados para sa encuademación, qae deberá Teria • 
careo al finad de cada año,

Adtxstsmcia. Conforme con la condición 4. del plie
go qae ha servido de base para la_ subasta, no se insertara 
mingan anuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen los interosades el importe de an publicación, á raaón 
de 26 céntimoB por línea ó parte de ella, y la venta de nu
méros sueltos á 88 céntimos,

cediendo en perfecta equidad negar el 
derecho que se reclame, y en este sen
tido debe entenderse el espíritu amplio 
y do jastioia de la diapcsioión 1,* tran
sitoria del reglamento y» citado, acor 
dando de conformidad con la súplica 
del reoarrente, toda vez que por loa 
afioa de servioios ae eoonentfa en per
fectas oondioioaas legales, con arreglo 
à lo diapnesto en la Real orden de re- 
foranoia, que tiene perfecto carácter 
general;

S. M. el Rav (Q D. G.). y en so nom 
bre la Ebina Regente del Reino, se ha 
servido confirmar en su puesto de Oon- 
tador del Ayaatamiento de la Coru fia 
á D. Enrique Domingnez González, de* 
jaudo sin ningún valor ni efecto la or
den de esa Di-ección de 80 de Agosto 
último, anulando, en su cousecusnoia, 
el ooocureo annnoiaio pare proveer la 
plaza de referencia.

tado ó interesen sólo á particulares, se 
pasarán necesariamente, hecha qae 
sea la tesaoión de costes y antas de su 
aprobación, al Abogado del Estado pa
ra que emita diotamen acerca de si ha 
usado ó no el papel correspondiente á 
la cuantía ó naturaleza del asanto.

j Sagaud». Si ee hubiera empleado 
’ el timbra correspondieate, se devolve

rán los autos por el Abogado del Esta- 
t do, con la-fórmula de “Visto», aatori- 

■ zaJa con 1» fecha, firma y el sello da 1». 
oficina, y, en caso contrario, manitea- 

; tacá en su dictámen las faltas que ad-: 
■ v.erta, para que por la vla judioisl se 
1 exija á quien proceda el correspon

diente reintegio en papel de pagos al 
Estado, cuya mitad inferior se unirá al 
expediente, entregándose la otra mi
tad al interesado. Después do campUdo 
este requisito, se devolverán los autos 

i oon el “Visto,,,

i De Seal orden lo digo á V. I. para ; 
? so oonooimiento y demás efsetpa. Dios

gourde á V. L mochos años. Medrid 1

Tercero. Si los Jazgadoa ó Tribu- 
calca no ae conformaaen con la pro
puesta del Abogado del Estado, éste

de Diciembre de 1897.—Huü ÿ Cap- pondrá el hecho en ooaooimiento de la

ziepón.
8r, Director geaerat de Administraoión 

local.
(“Gaceta,, del diá 12.)

Delegación de Hacienda para qae adop-

11

9 te las medidas qae con arreglo á la ley 
procedan.

Cuarta. Para garantizar asimismo 
en las actaaoiones segaidas después de 

È la tasación de costas, en oaalqaiera da
MINISTERIO DE HACIENDA .Í los autos que antes se mencionan, el 

----------- loso del timbre oorrespondienbe, será

año, prescindiendo de apreciar el he- 
cho de venir desempeñando las fon- 
Dionea y deberes del cargo dorante nn 
número de afios que excede á lo pre- j

KEALOfiDEN

Exorno. Sr.: Para la más acertada 
aplicación de Ia ley dal Timbre del Es
tado en las aotuaciones judiciales;

8. M. el Rey (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Seiva Regente del Reino, de 
acuerdo eón Io manifestando á este Mi. 
nisterio por al de Graoia y Jastioia en 
Raal orden do 28 de Octubre último, y
en vista de lo propuesto por la ínter-

S requisito indispensable, antes de ar- 
> ohivatlos, que se posen al Abogado del 
■ Estado par» qae ponga el “Visto» ó el 
1 dicta mon que en su caso correspond», 
I Sin el oamplimieuto de dicha formali— 
1 dad no podrán arohivarse ningunos 
| autos.
5 Quinta. A los Liquidadores del im

puesto de dereobos reales y transmi
sión de bienes corresponderá en las lo.

vención del Estado oeroé de esa Gom- ; calidades que no sean capitales de pro- 
. . » - ? m í Iam VAMlnee

venido en la misma disposloiÓB citada:
Considerando que el caso actuar ea gaiente».' 

halla en un tóJo conforme con Io pre; i “ 
venido en la. Real orden de este Minie-
torio de 17 de Noviembre próximo pa- 
sado, y por tanto, no es posible, pro- «

fila, 86 ha servido dictar las reglas ai- ■ vinoia el oamplimlento de las reglas

Primbra. Los autos qae se snstan
cien por tu iarisdioaiónciyihoontenoio 
aa ó voluntaria y por la criminal, son

- anteriores en los autos qae se tramiten, 
por los Juzga Jos ó Tribunales del te- 

: rritoiio da sa distrito administrative. 
L Sexta. Los LiqaidadoreB del isa-

que en elloa no haya sido parte el Ea- -. - puesto de derechos reales qae no sean
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Abogados de) Estado tendrán derecho 
a la participación de las maltas que á 
cansa de ans dennuoias se impongan, 
en la parte que les está reconocida por 
el art. 79 del reglamento.

Séptima. El cumplimiento de las 
reglas anteriores no exime á las aetna- 
oiones judiciales respectivas de la visi
ta por los Inspectores del Timbre nom
brados por la Compañía y confirmados 
por el Gobierno.

De Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y efeotoa oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos afloa. Ma
drid 22 de Noviembre de 1897.—J. Ló
pez Puigcerver.
Sr. Presidente del Consejo de adminis

tración de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

(“Gaceta,, del día 7.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑORA: La Junta Consultiva 

Agronómica, organismo superior del ' 
servicio egronómieo nacional, no res- ' 
ponde en en actual oonstitueión ni á ■ 
Ias conveniencias de dicho servicio, ni j 
á la organización que tienen Ias Cor- ; 
poraoiones análogas de los demás Oner- ■ 
pos faoultativos dependientes del Mi
nisterio de Fomento.

El Real decreto de 28 de Junio de 
1896 aumentando el número de sus Vo 
cales oon cuatro Profesores numerarios 
de la Escuela general de Agricultura, j 
ha venido á introducír en su reno una ! 
verdadera perturbación, quebrantando 
la unidad de procedencia del personal 
que la constituye y estableciendo un 
dualismo perjudicial á loa intereses oh j 
coya gestión está llamada á intervenir; ■ 
pues mientras los siete Vocales que ! 
deben formaría, según el art. 2.® del 1 
Real decreto de 22 de S^^ptiembre de ! 
1893, han de ser Ingenieros egrónomos ( 
del servicio activo, los cnatro Vocales ) 
aumentados por el de 28 de Junio de 
1895 son Profenores numerarios de la 
Esonela general, funaionaríos inamo
vibles, onya misión es puramente de 
enseñanza, y están regidos por dife
rentes y espeoieles disposiciones le
gales. l<

Razones de otra Indole aconsejan 
prescindir del Profesorado de la Es
cuela general en la formación de la 
Janea Consultiva, puee llamada ésta á 
informar en asuntos relacionados con 
servicios á aquél eocomendados, reenl- 
taría que los Vocales procedentes de 
diobo Centro de eneeflanza vendrían é 
juzgar loe actos por ellos miemos rea
lizados, lo cual constituye ona verda
dera incompatibilidad moral para el 
desempeho eimnlténeo de ambos car
gos. Por otra parte, teniendo dioha 
Corporación, además del de consultivo, 
el carácter de inspectora del servicio 
agronómico, qoe exige á sus Vocales 
ausencias freenentes del punto de en 
residencia oficial, los Vocales Profeso
res no podrían desempeflar las Comi
siones que en tal concepto se les oon- 
fíen, sin desatender y abandonar los 
intereses de la enaefianza, á la que es- 
peoíalmente deben consagrar sus cono* 
oimientos y sn actividad, sin que por 
esto se entienda negado su derecho 

para formar parte de dicho organismo, 
toda vez qne, figurando en el Cuerpo 
general en la sitoaoión de suparnume- 

j rarios, pneden, oomo loe demás loge 
nieros agrónomos qne se halleneu idón- 

» tica situación, solicitar su reingreso en 
{ el servicio activo, utilizando la facul

tad que les resonoee el art. 10 del Raal 
decreto de 22 de Septiembre de 1893. 

f Fondado en las oonsideraoioaes ex- 
puestas, el Ministro qne suscribe cisne 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 do Diciembre de 1897,— 
! SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Si 

Conde de Xiquena.

REAL DECRETO 
Conformándome oon lo propoesto 

por el Ministro do Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rbt D, Alfonso XUI, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Junta Consnltiva 

inspectora de) servicio agronómico se 
compondrá de los siete lugenieros agró
nomos más antiguos del servicio activo | 
de los qne fignran ea el cap. 21, artí Í 
culo 2,® deí presupuesto del Ministerio ! 
de Fomento bajo el epígrafe de "Cuer- | 
po de Ingenieros agrónomoB.„ Será ’ 
Presidente de la Junta el lugeniero Í 
agrónomo de mayor categoría en el j 
Cuerpo, y si hubiese varios de la mis- 
ma, el que de entre ellos designe el Mi- 

! nistro de Fomento.
Art, 2,® La Secretaría de la Junta 

será desempeñada por un Ingeniero 
primero del Bervicio agronómico que 
el Ministro designe, y estará dotada 
de! personal facultativo que se fije en 
plantilla, qne la Junta Consultiva for
mulará y elevará para su aprobación á 
dicho Ministerio.

Art. 3.® Los Vocales de la Junta 
residirán necesariamente en Madrid, y 
no podrán desempeñar, ni en aomisión 
ni en cualquier otro concepto, destino 
alguno del servicio agronómico, excep
ción de aquellos que determina la vi
gente ley de Presupuestos.

Art. 4,® Los Ingenieros designados 
para el cargo de Vocales que no acep
ten ó no tomen posesión de él en el 
término reglamentario, serán declara
dos en situaoión de supernnmerarius.

Art. 6.® Los Profesores numerarios 
de la Eacuala general do Agricultura 

j que actualmente forman parte de la 
Junta Consultiva como Vocales de la 
misma, cesarán en dicho cargo desde 
la publicación del presente Real de
creto.

Art. 6.® Si las necesidades del ser
vicio lo redamaran, el Ministro de Fo
mento podrá aumentar en el número 
que asa praoÍBo el do Vocales de la Jun
ta ConBuItive, eligiéndoloa entre loa In 
genieros oomprendidos en el epígrafe 
de que se hace mención en el ert. 1.® 
de esta Real decreto, y que sigan en 
categoría y antigüedad á loa qoe ya 
formen parta de dioha Junta.

Art. 7.® Queda derogado el Real 
decreto de 28 de Junio de 1896 y cuan- 
tas disposiciones se opongan á le con
signado en el presente.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete.-

MARIA CRISTINA,-El Ministro de 
Fomento, José Alvarez de Toledo y 
Acuña.

(“Gaceta,, del día 4,)

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á las cátedras vacantes de Contabilidad, Te

neduría de libros y Prácticas de operacio
nes en las Escuelas de Comercio de Barce
lona y Sevilla.
Conforme oon el reglamento de 2 de 

Abril de 1876, se anuncia que el día 6 
del próximo mes de Enero de 1898 de
berán los epesitorea á las cátedras ci
tadas oonourrir al Balón de grados de 
13 Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, á la hora de las dos de la 
tarde, para dar oomienzo á los ejeroi- 
cios de las oposiciones.

Se advierta que los opositores in- 
olnidos en ¡a relación publicada an la 
Gaceta de 96 de Agosto próximo pasa 
do qne no habían cumplido oon loe re- 
quieitoe necesarios para tomar parte en 
las mismas oposioiones, tendrán que 
efeotuario ames de comenzar los ejer
cicios, quedando si no ezc.nidos de 
ellos.

Lo qne se anuncia para oonooimieo- 
te de loe interesados.

Con arreglo á lo legislado, ceta oon- 
vooatoria deberá sar copiada por los 
.Boletines O/icioles de las provincias, sin 
más aviso que al presente,

Madrid 13 de Diciembre de 1897.— 
El Presidente del Tribunal de oposi
ciones, Daniel de Cortázar.

(“Gaceta,, del dia 14.)

üaiïciiisiî literaria de Sevilla
Número 3674

PRIMERA ENSEÑANZA,—ANUNCIO, 
j Con esta fecha han sido nombrados 

por este Rectorado Auxiliares de las 
Escuelas de niños de Rute, Belmez y 
Doña Mencía, D, Mariano Guests y 
Fuente, D. Apolinar Ruiz Conde y Del. 
gado y D, Lorenzo Ibáñez Calvo, res
pectivamente, y Maestra de la Escuela 
de niñas de Obejo D." Antonia Melina 
y Gómez, y Auxiliar de Ia Escuela de 
párvulos de Doña Mencía, Ü,* Purifica
ción Sevillano, segundos nombramien 
tos correspondientes si concurso de 
Enero del corriente afio, por haber he- 
oh^ renonoia los que los «btavieron y 
por no haber tomado posesión dentro 
del término reglamentario.

Y para Jos efectos de este último se 
publica este anuncio en el Bolbtin 
OiTctAi, de Córdoba, á fin da que di
chos Maestros toman posesión en el 
término de treinta días, á contar des
de el en que se inserte el presente en 
dicho Boletín,

Sevilla 10 de Diciembre de 1897.— 
El Vice-Rector, Manual Laraña.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 8662
Don Mateo Marquez Garola, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de 

lae sesioues que celebra dicha Corpo
ración, existen las correspondientes al 
mes de Octobre del año actual, cuyo 
extracto es oomo sigue:

1 Sesión del día 3
No tuvo efecto por falta de asistea- 

oia de suficiente número de señores 
Conoejales, no habiéndose deoretsdo 
por el señor Alcalde se citara para ce* 
labrar la scpletoriacorrespondiente por 
no haber asuntos de que tratar.

Sesión del día 10
Presidencia del Sr. Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno 
Laida y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Aprobar el resumen de cobros y ?•' 

gos realizados durante el mes anterior 
y la distribución de fondos para abonar 
las obligaciones del aetnat, auto rizan
do ai señor Alcalde para que libre Ia9 
cantidades qne esta última comprenda.

Aprobar igualmente el extracto de 
los acuerdos tornados por Is Corpora
ción durante el mes anterior y q®® ®® 
remitan al señor Gobernador oí''*' ’^^ 
la provincia, á los efectos del art 102 
de la ley municipal.

Fueron por nnauimidad aprobados 
los siguientes pagos efectuados por or
den de la Alcaldía:

6 pesetas, del capítulo 6,*, artlool® 
2.® del presupuesto vigente, á Juan Oa* 
brera Garola,

222 pesetas oon 76 céntimos en con
cepto de gastos menores ocasionados 
en estas Oasas Consistoriales urauta 
el primer trimestre del actual ejer®*' 
cio, del cap, 1.®, art 8.®

5 pesetas á D, Manual Barrera oomo 
socorro al convento da Hinojos* del 
Duque, del cap 6.° art. 4.®

Del propio capítulo j artículo á ®®* 
bastián Romero Garrido, 2 pesetas coa 
66 céntimos por bagaje servido é 1®® 
hermanos de dicho convento,

62 pesetas, deí cap, 3 °, art. 6.“, â va-
ríos por premio oonceditlo por extiO' 
oíÓQ de aaicQBles dsfiinos dorante el 
primer trimestre del actoal afio eoonó* 
mico.

88 pesetas, del cap, 12, art, 1-* ^®^ 
presupuesto de 1896 9?, por adgnisl' 
oidn da los apéndices del diooionariO 
de Aleubitla, respectivos á los aftoS 
1890, 1891,1892,1894,1895 y 1896.

61 pesetas con 70 oéntimos à D- Ai** 
ton i o de Luna y Carrión, por Boeorip' 
oión á la “Gaceta Agrícola del Min*®' 
terio de Foraento^ ea Io8 años 1892, 
segando semestre y annalidades <í’ 
1893 y 1894, onya sarna ha sido libra
da de) cap. 12, art. 1,“ del presupn®®^® 
de 1896 97.

Por sasoripoión á la Gaceta de ^^’ 
drid, Í‘ trimestre de 1896-97, 20 pe®®' 
tas oca cargo al cap. 1/, art. 3.“ d® 
olio ejeroioio,

Al Depositario de fondos moni®*?®" 
les 62 pesetas con 60 oéntimos pût f®' 
duoeión y oondaonión de fondos á 1* 
capital durante el primer trimestre del 
actual ejeroioio, las cuales han sido 1*' 
bradas del cap. 9.“, art. 16 del presa' 
puesto vigente,

A D. Ildefonso Guerrero Aranda 22 
pesetas oon 85 céntimos, del cap. IL 
art. 1,“, en ooncapto de pago del blaO" 
queo general hecho en la casa caartel 
de esta villa.

A Pedro Somero Vacas 26 pesetas, 
del cap. 4/, art. 6 “, por el material ia" 
vertido en la academia de música da**
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16 DE DICIEMBRE DE 1897 3

rante el primer tri meat re del corriente 
año,

Aprobar U relación presentada por 
•I Sooretario del Ayontamiento cora, 
prenaiva del material inverfc'do ea Ias 
ofioioaa de Secretaría dorante el p»"!- 
ffier trimestre del actual ejercicio, y 
^Qe ea importe de 375 pesetas se libre 
por el eeilor Alcalde, del cap. 1,®, arti 
otilo 2,° del preso puesto.

Qoe pasen á informe de 1a Comisión 
de Hacienda las relaciones de jomalee 
? oiateriaies invertidos en obras públi* 
®S8 desde el día lO de Sspti cobre úl 
limo hasta el día de ayer.

Que por el seSor Alcaide se tornen 
las medidas qoe estime procedentes 
psra qne el alumbrado público esté ea. 
oeadido dorante los días y horas qne 
determina el pliego de oonJioionea, y 
4Qe la iuz tenga la intensidad fijada, 
•Rigiendo al rematante, si no oomple 
®Q8 obligaciones, ¡as debidas respon
sabilidades.

Aprobar las formalizaciones hechas 
iOf el señor Aloal la de la sarna de 
^874 pesetas con 86 céntimOB, qne la 
‘laoienda ha satisfecho i este Manioi- 
^*O| procedentes de intereses do las 
J^acripoiones emitidas en virtud do la 
®Ï de 16 de Abril do 1896, cayo por- 

®16úot se detalla en el acta.
Aprobar los siguientes pagos hechos 

P^p la Alcaldía en los días 3 y 4 del 
^6« actual:

^“I cap. 2.’, art. 3,® 21 60 pesetas 
efectos adquiridos para vestuario 

® 1“ gcardía municipal,
pel cap, 1.’, art. 3,’, 12 pesetas por 

* soaoripoióji à “El Consulter de loa 
yontamieiitoH^, que venue en SI de 
*®l«mbre próximo.
^»1 cap. 7.*, art. 4’1 peseta por dos 

^Corros facilitados al detenido Jaan 
>Jeno8tado Coleto.

j^Í 50 pesetas; del oap. 11, art. !.•, é 
^ ' José Lorenzo Peydro, en concepto 

® completo pago do la composición 
*^a en el reloj púnlioo.

•Jada lectora de la copia de la ina- 
^’^®Í8 dirigida ai señor Delegado de 

®®>6nda de esta provincia, en la que 
® solicita la davolaoión del ingreso 
^'Íebido formalizado por la Interven- 

de Haoienda en carta de pago 839, 
j®oha 30 ¿Q Abril del año actual, por 

Cantidad de 44 pesetas 63 céntimos, 
demá6 el que se practique una liqní 

^8oión de las' cantidades compensadas 
8®te Municipio oon intéressé de ins- 
Poiones, el Ayuntamiento, por una- 

'te’'^®J» acordó aprobaría.
^u atención à lo solicitado por don 

^^'^ *□ Martos Pedraza, el Ayontamien- 
acordó pase [a Comisión de Policía 

.. ®oa y rural, y proponga lo que es- 
® procedente con vista de la pared 

^j Llanera de la casa del primero con 
®Jifiúio solar que el Municipio posee 

oalle Real.
De conformidad con el informe emi
® >or la Comisión de Policía urbana 

tiá^'^*^^¡ ^ *’***^ ^^ solicitado por Sebas
to ** ®*^®®na Moreno, el Aynutamion- 

^cuerda expropiar el soler que dicho 
^® astián posee en la calle Luna, por 

^siderario benefioioso para los inte- 
lo^^^ ^^^^^^^^^^ '^® 1® poblaoión, y que 
^® 1.680 realas en que se ha contrata* 

” oon el dueño, le sean abonados del 

capítulo correspondiente del preso 
'puesto, y qne de no haber anfioiente 
iconsignación en.el presupuesto ordi
nario, se tenga en CneLta al formare! 
adicional para incluir en él la oautidad 
neoeeana al completo pago.

De conformidad á ]o solicitado por 
loa vecinos de las calles López, Conce
jo y Cañada Alta, el Ayontamiento 
acuerda sean empedradas siempre que < 
aquéllos pongan de su cuenta los ma- | 
feriales qUe sean necesarios. j
‘ A virtud de la solicitud presentada I 
por loe vecinos de las calles Navas, Sal j 
^ López, sobre división de aguas, la { 
Corporación acordó que pase i infor- | 
me de la Comisión de Policía urbana y « 
rural. t

En atención é lo solicitado por don 5 
José Sánchez López, rematante que 
fué del impoesto establecido sobre el 
uso obligatorio de pesas y medidas, el 

t Ayuntamiento acuerda devolverle el 
! depósito, importaute 603*10 pesetas, 
j ingreséndose inmediatamente por ras- 
? to de lo que adenda en virtud de dicho 

Í‘ remate, y con lo cual deja solventadas 
todas sus ooentas y cumplidos sos 

i compromisos con el Municipio por in 
1 dicado concepto.

Conceder à Juan García Buenestado ■ 
un socorro mensual de 10 pesetas, para | 
que atienda é la laotanoia de un hijo, 
hasta que le oonesponda ser incluido S 
en la nómina de su clase, cuya suma i 
seré librada del cap. 6.®, art. 2.® del I 
presupuesto vigente. t

A petición del fiador mancomunado j 
que resulta tener por uns deuda del - 
Pósito el vecino de esta villa Juan Ro- i 
mero del Pozo, se acordó por unanimi- 
dad proceder por Ia vía de apremio 
contra loa bienes de éste, para que oon 
arreglo é instrucción haga efectivo su 
adeudo. 1

Autorizar al señor Alcalde para que ! 
abone los gastos de la festividad reli- j 
glosa de le Virgen de Luna, y que se * 
encargue de servir la comida que he 
da darse en al Santuario de dicha imé- 
gen á Eusebio Valiente, al que se le 
abonaré por loa gastos que se le oca
sionen la suma de 160 pesetas, del oa- j 
pítalo 9.®, artículo 3,® del presupuesto.

Denegar la petición hecha por don 
Juan Pedro Cabezas y D. Juan lilee- 
oas Gutiérrez, sobre que se les conce
da alguna gratificación sobre la ya pa
gada por el servicio prestado oon mo
tivo del de quintas.

Con lo que terminó la sesión, t
Sesión del día 17 

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y ee acordó:
Autorizar al señor Aloalds para que 

oon cargo al presupuesto del ejercicio 
económico de 1896 á 97, libre é D. Jo
sé Delgado Montero la suma de 664 
pesetas con 44 céntimos, que se le 
adendan por premio da recandaoión del 
primer semestre del año económico de 
1893 94, de oontribuoiones territorial é 
industrial, y para que solicite del señor 
Delegado de Hacienda de la provincia 
el reintegro de expresada soma á la 
Caja monioipal.

Autorizarlo asimismo para qne libra 

é Antonio Guillén Otero, del oap. 1.", 
art.-10 del presupuesto vigente, la sa
nsa de 46 pesetas, gratificación señala
da al mismo como encargado de la red 
telefónica, durante el primer trimestre 
del actual ejercicio.

Autorizaría igualmente para que del 
oap. 4.*, art. 1.* del presupuesto, abona 
é la auzíliaf accidental da la 2.‘ asaue- 
ia pública de niñas de esta villa, la su- 
ma de 92 pesetas, por su haber de 
igual trim estro.

Conceder á Francisco Rey Gutiérrez 
subvención para lactar é su hijo Anto
nio, si bien comenzará á disfrutar de la 
misma cuando le oerresponda en tur* 
no entre los que lo tienen concedido.

Autorizar al señor Alcalde de este 
Ayuotamianto para que en representa
ción del Municipio se persona en las 
dependencias que proceda y cobre las 
cantidades queé asteoorreepondau pro- ¡ 
cadentes de los intereses devengados 
por las inscripciones recientemente 
emitidas, firmando los recibos y cartas 
de pago que se expidan, así corno pa
ra que se haga entrega de repetidas 
ineoripeiones originales qne se conser
varán en el archivo de esta Corpora
ción, autorizando igualmente á D, Ca
yetano Martos Herruzo, 8índioo de es
te Ayuntamiento, para que otorgue el 
poder notarial que se requiera y sea 
necesario para valer, á favor del señor l 
Alcalde D. Antonio Félix Herrero Mo- ! 
reno, al objeto entes indicado, y con i 
facultad de que pueda sustituirlo en 
favor da la persona ó personas que 
tenga por conveniente, bajo au respon
sabilidad.

Autorizar al señor Alcaide para que 
de la cantidad que perciba en metálico, 
procedente da las anteriores inscrip
ciones, abose á D Julián Jiménez 
Cordón el 20 por 100 que es la canti
dad convenida por la gestión praotioa- 
da por éate para conseguir expresado 
pago-

Que el Secretario de esta Corpora
ción se traslade á Córdoba oon el fin 
de ayudar al señor Jiménez Cordón en 
las gestiones qne tiene qne practicar 
para coeseguir cuanto sutes el pago de 
repetidos intereses.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 21

No tuvo efecto por falta de aeiaten- 
oía de suficiente número de señores 
Oonoejalee, no habiéndose decretado 
por el señor Alcalde se altara para ce
lebrar la supletoria oorrespondieote por 
no haber asuntos de que oonparse.

Sesión del día 31

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno 
Leída el nota de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar el abono de 16 pesetas he» 

chO por el señor Alcalde á los mozos 
llamados á filas procedentes del ejéroi- 
to de Cuba, con cargo al oap. 1,*, artí
culo 6." det presupuesto.

Aprobar el pego heobo por esta Al
caldía el Notario D. Angel Lolnnoo y 
Barrios, importante 97'90 pesetas, por 
derechos y papel suplido en el poder 
otorgado por el Regidor Sí o d too é fa
vor de D, Antonio Félix Herrero, lea

cuales se librarán del oap. II, art 1.* 
del presupuesto vigente.

Dada cuenta de la carta dirigida A 
esta Corporación por D, Alfredo Velas
co, vecino de Madrid, sobre liqaidaoióa 
da oantidades ingresadas á nombre da 
este Municipio en la Caja general de 
Depósitos, procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 da propios, y de 
la que oon ta1 motivo ha dirigido la 
Alcaldía al apoderado de este Ayunta
miento en Madrid D. Moisés Aguirri, 
el Ayuntamiento acordó quedar ente
rado y autorizar al señor Alcalde para 
que practique las gestiones que consi
dere necesarias oon objeto de obtener 
noticias oonoretaa sobre el particular.

Conceder á Juan Carbonero Gómez 
un socorro de 10 pesetas mensuales, 
para laetanoia de su hijo, hasta que le 
corresponda ser incluido en nómina.

Que liase á informe da la Comisión 
de Policía urbana la solioitod de Fran, 
cisco Lozano García, en la que preten
de que el Ayuntamiento la ceda una 
parcela de doce varas de terreno so
brante de Ia vía pública en el callejón 
de la Fuente del Sordo.

Conceder á Leonor Serrano Pablo 
ou socorro da 25 pesetas, con objeto 
de que pueda traeladaree á Madrid pa
ra ourarse la enfermsdad que padece, 
las que se librarán del oap, 11, art. 1.® 
del citado presupuesto.

Que peas á informe de la Comisión 
do Policía urbana y rural la solicitad 
presentada por D, Bernardo Blanco y 
Moreno sobre oerramieoto de un cami
no en la dehesa do Navalengoa.

Que pase à informo de la misma la 
presentada por dicho señor Blanco en 
Ia que denuncia á Alfonso Romero To
rralbo por haber tomado terreno do un 
camino al cercar su cortijo de la dehe
sa de Navalengoa.

Conceder á Francisco Coevas Martí
nez no socorro mensual de 10 pesetas, 
para lactancia de uno de tos gemelos 
que ha dado é luz so esposa, las cuales 
se librarán del cap. 6.®, art. 3.’ del pre- 
80pc esto y hasta tanto qua le oorres- 
pooda figorar eu la nómina respectiva.

Conceder al Secretario de esta Cor
poración D. Moteo Marquez García un 
mes de licencia para qae atienda at res
tablecimiento de su salud, si bien daré 
cuenta á la Âlosldla del día en que co
mience é disfrutar aquélla.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión da 
7 de Noviembre actual, acordéodose 
sea remitido al señor Gobeinador civil 
de la provincia, á los efectos det arti
culo 109 de la vigente ley manioipaL 

Villanueva de Córdoba 7 de Dioiein- 
bre de 1897. Mateo Marquez.-V." B.®: 
El Alcalde, Antonio Félix Herrero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3668
Don Antonio Alonso Solano, Juez de ingtrac- 

ción de esta aindad y su partido.
Por el presente se cita y llama 4 don 

Luis Manresa Peméndez, empleado 
qne h* sido en correos, y cuyo parade
ro se ignora, é fin de quejen el tórmi-
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4 BOLBTIK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DO de diez dias, à oontar desde sa in- 
aeroión ait los perySdiooa Gaeeia dt 
JUadriá y Boletín Opiojai de esta pro- 
vinoia, oonparezoa ante este mí Juz
gado, sito en la calle Marqués del Vi
llar, BÚulero tres, para recibiría cierta 
deoiarsoión en causa que estoy instru
yendo por ante el iiiffasoripto,por mal 
Terf'Boión de fondos; previniéndole que 
de no beoerlo le parara el perjuioio que 
baya lagar.

Dado en Córdoba & oatoroe de Di 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
siete,— A. Alonao Solano.—De orden 
de S. S.* Federico Duarte.

Núm. 3669 
Cédula du eUacién

Eo el samario que inatroyo en esté

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Juzgado, y por mi Secretaría, por le 
sionee de Isabel Heredia Cortés, el se
bor Jues de instrnoción da esta capi
tal, ha mandado se oite á dicha lesio
nada, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, à ' 
contar desde la pabtioación del presen Í 
te en la Gacela de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezoa 
ante este Jozgado, calle Marqués del 
Villar, número tree, para la práctioa de 
cierta ditegenoia; bajo apercibimiento 
da qae si no lo veriñoa le parará el 
perjaicio qae haya lugar.

V para que tenga efecto la oitaoión 
acordada, pongo la presente en Córdo
ba é trece de Dioiembre de mil ocho- 
oientoé noventa y siete.—El Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

DIA 12 DE DIOIEMBBE

San Pedro
Santa Marina
Colunia Sta, Isabel
Catedral
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltera

Soltero

60 años Aeistolia.
t Bronquitie.

20 días Raquitiacno.
2 años Gastro enteritis.

80 i^Catarro bronquial.

DIA 13 DE DICIEMBRE

San Lorenzo Hembra Viuda 62 años

_______________ ___________ —

Pulmonía.
San Pedro ídem Casada 64 Entero-ooliti».
Santiago Idem 16 meaeb Bronquitis.
Santi Marina Idem 18 Gaetro-enteritis.
San Lorenzo Varón Casado 61 años Palmunía.

Córdoba 13 de Dioiembra da 1897.—El Secretario, P- A., Antonio Várqoez- 
—V.° B.°; El Aloalde, Aperioio.

Número 3670

AÑO DE 1897 á 98. CONTADU R ÍA.
Fábrica militar de harinas 

DE < ORDOBA

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del ' 
mee da Enero de 1898 formada por la Contaduría de fondos provinciales, en 
cumplimiento al art 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1865 y la Regía IO Í 
de la Circuler de la Dirección general de Administración local de 1.* de Junio 1 
de 1886. f

Núm. 3tí73

CONCEPTOS Pesetas. Cts.Capítulos.

i.“ Administruoión provincial................................. 10 770
2' Servicios generales......... ...................................... .. 7,666
S." Obras obligatorias..................
4," Cargas...................................................................... .. .. 3.545
6’ Instrucción pública................................................ 13 746
6.’ Beneficenoia............... ........................................... 47 412
7.’ Cerreoción pública................................................ 4 770
8.‘ Imprevistos..................................... .. 666
9.» Nuevos estableoimientos........................................

10.“ Caí reterae..................... ......................................... 7.128
11.“ Obras diversas.....................................................
12“ Otros gastos............................................................. 3.662
13.’ Resaltas........................................................................
14.’ Ampliación.................................................................. 212.964 76

Total

El Subintendente Militar, Director de la Fá
brica militar de harinas de esta plata.
Hace anber: que debiendo proceder 

se, en virtud de orden del exoeleutísi- 
mo señor Intendente Jefe de la 12.“ 
Sección del Ministerio de la duerra, 
fecha 4 de Noviembre último, á la ven
ta por subasta pública de lo.-i aprove- 
ohamientOK de salvado y aechaduras 
que se produzcan de la elaboración de 
harinas de este Establecimiento, desde 
primero de Enero de 1893 A fin de Di
ciembre del mismo año y no mes más 
de 1899, si conviene 4 la Administra- 
cióu, se coavoca por el presente á una 
pública y formal licitación, que tendrá 
logar eu esta Fábiioa, sita Molino de 
S»n Rafael (Campo da la Verdad), el 
dia 19 da Enero próximo, á las dos de

313.244 76

La presente distribución de fondos importa trescientas trece mil doscien
tas cuarenta y ooatro pesetas setenta y cinco céntimos

Córdoba 7 de Dioiombre de 1897.—El Contador, Pedro Mir de Lara.
Sesión del dia 4 de Diciembre de 1897.— La Comisión provincial acordó 

aprobar la dietribuoión de fondos que antooed^—El Vioepresidente, Juan José 
de la Bastida.—El Sscretario, Angel filaría Castiñeira =Es copia.

Hatad-íatíica Sasxiciaíi
Núm. 3667

Falidcimientos ocurridos el dia IO de Uiciembre

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Soltera 21 años Parálisis.
Idem Idem Nucida muerta.
Trinidad Idem Casada 43 Pulmonia.
Catedral Idem Soltera 9 Meningitis. '
Idem Idem Idem 60 Disenteria.
Idem Varón Idem 70 Brouçorrea.
Idem Idem Casado J 60 Disentería.

! la tarde, á cuyo efecto se hallará de 
t manifiesto en dicha dependencia el co- 

rrespondieute pliego de condiciones 
todos loe dias hasta el de la subasta. 
Pura tornar parte en el expresado acto,, 
han de presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
del sello de la clase doce y acompaña 
das del reap activé' talón del depósito 
do garantía, cuyo importe, con las can- 
tidades del precio de los artículos, apa
recerá calculado en el estado de pre
cios límites que prévta y oportuna- 
mente tendrá publicación.

Dichas proposiciones han de estar 
. firmadas por sus autores; no conten 

drán enmiendas ai raspaduras, expre
sando en letra el precio del quintal mé 
trico dé ealvado y aechaduras, debien
do estar arregladas á cuantas prescrip
ciones. referentes ai objeto ge estipa-

i Ian ea el pliego de subasta y al ei- 
. guiente modelo.

Córdoba 14 de Diaiembre de 1897, 
— Pablo de la Rosa.

DIA 11 DE DICIEMBRE

Catedral Hembra Casada 68 años Embolia cerebral.
Idem Varón Soltero 38 Tu b eren loéis. '
Idem Idsm Viudo 70 Disenteria, ,
Idem Idem 3 meses,Nonia.
Idem Hembra 34 días Raquitismo.
San Lorenzo Idem Casada 66 años Gastro enteritis.
San Pedro Varón Casado 28 Tuberculosis pulmonar.
Santa Matina Idem Soltero 9 Meningitis.

, Modelo de proposioión
D. F, de T., vecino de.,-, y domioi- 

Hado en la calle ó plaza de..., enterado 
1 del anuncio, pliega de condicionas y 
| estado de precios limites para contra- 
í tar la venta de los aprovechamientos ' 
Í de salvado y aechaduras que se pro- 
1, duzean de la eluboraoión de harinas en 

la Fábrica militar de esta plaza desda.. 
L" de Enero do 1898 á fin de Dioíem- . 
bre dél mismo año y un mes más de 

| 1899, si conviene ala Administradión 
i militar, se compromete á adquirir los 

.expresados artículos á loe precios ei- 
guientes: . . , . . ■
El quintal métrico de salvado á (en 

¡letra) tantas peabtas.
El quintal métrico dé aechaduras á 

(en letra) tantas pesetas.
(Fecha y árma.)

Sección de anuncios
LOS LIBROS 

para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para Ias cuentas 
de 63*^6 ramo de la administración 
municipal, se romit^n á vuelta d® 
correo, haciendo el pedido á 1^ 
imprenta del “Diario de Córdoba.»

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE GOBOOBA-

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS CEU TI LICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 sO' 
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

LAS NUEVAS UU 
laeiones de altas y bajas de la nía" 
h’icula industrial se hallan de 7«®* 
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba^, Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se halla® 
de venta en la imprenta del DIA" 
RIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al ultimo im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA- '

LAS GUIAS , 
de caballerías se hallan dé venta 
en la imprenta del, “Diario. „ ____

Impronta del DI ARIO DE CÓRDOBA
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